
Programa de Apoyo a las Coordinaciones de Licenciaturas y TSU 
 
Durante el año que se informa, el área que informa, aprobó a través del Consejo 
Técnico de las Coordinaciones de Carrera, el plan anual de trabajo, que contiene 
como principales acciones, las siguientes: 

a) El desarrollo de eventos académicos que se informa; 
b) El análisis de guías y reglamentos; 
c) La creación del manual de procedimientos y  
d) La actualización de la página de pregrado. 

 
Para concretar el plan de trabajo, se integraron tres comisiones: para el manual de 
procedimientos, para las guías académicas y para el análisis del reglamento de 
titulación.  
  

Respecto de los eventos académicos, en el mes de marzo se llevó a cabo el 2do 
Encuentro para la Innovación y Gestión Académica, en el que participaron 173, 
entre Jefes de Departamento de centros universitarios metropolitanos y regionales 
e integrantes del Consejo Técnico de las Coordinaciones de Carrera; el objetivo del 
encuentro fue contribuir al cumplimiento de los objetivos planteados en el eje 
estratégico “Docencia y Aprendizaje” del PDI 2014-2030; y se desarrolló en el marco 
del programa de formación para la gestión académica a cargo de la Coordinación 
de Innovación educativa y Pregrado (CIEP). 

 

 

Durante mayo y agosto se desarrolló el 2º Diplomado en Gestión Educativa, como 
parte del programa de fortalecimiento a las coordinaciones de pregrado, dirigido a 
los coordinadores de licenciatura y TSU de la Red Universitaria, al que asistieron 
126 participantes. El diplomado incluyó elementos de formación y actualización para 
la gestión, como herramientas para potenciar los aspectos académicos de los 
programas educativos a cargo del coordinador, elevar su calidad, innovar y 
contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.  



 

 

En el mes de noviembre, se llevó a cabo la 4a Jornada para la Gestión Académica 
de Coordinadores de Carrera, al que asistieron 180 participantes; el objetivo del 
evento académico fue analizar cuatro desafíos de los PE para la innovación 
académica, curricular y tecnológica, a través de un taller de alto nivel, para favorecer 
su calidad y las habilidades de los Coordinadores de Carrera, respecto de:  

a) Fortalecer la nivelación de la habilidad cognitiva de orden superior 
(comunicación) en estudiantes de primer ingreso 

b) Co diseño de nuevas dinámicas innovadoras en el aula 
c) Diseñar rúbrica de evaluación parcial del perfil de egreso, y 
d) Diseñar rúbrica eficiente de evaluación docente para pregrado 

 

 
 
 



En el año que se informa, el Consejo Técnico de las coordinaciones de Carrera 
se reunió en seis ocasiones, aprobó su plan de trabajo y para concretarlo, integró 
tres comisiones: para el manual de procedimientos, para las guías académicas y 
para el análisis del reglamento de titulación.  
 
Al momento, se ha concretado la actualización del portal de pregrado, incluyendo el 
ítem de convenios de vinculación sobre prácticas profesionales, la propuesta de 
ajustes al Reglamento General de Titulación y el Manual de Procedimientos, mismo 
que se encuentra en revisión para su publicación. 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: elaboración del Consejo Técnico de las Coordinaciones de Carrera. Noviembre de 2017 

Fuente: elaboración del Consejo Técnico de las Coordinaciones de Carrera. Noviembre de 2017 



 

 
  



 
 

• La participación en el estudio de modalidades de titulación de los 
Programas Educativos de Pregrado de la Red Universitaria, a través de las 
Coordinaciones de Carrera. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

• La actualización del portal de programas educativos de pregrado, 
incluyendo el ítem de convenios de vinculación de prácticas profesionales.  

 

 
 
  

Fuente: elaboración del Área de Apoyo a las Comisiones del Consejo de la CIEP. Noviembre de 2017 

Fuente: elaboración del Consejo Técnico de las Coordinaciones de Carrera. Noviembre de 2017 



Durante el desarrollo del plan de trabajo y las actividades informadas, ningún 
problema que requirió atención mayor se presentó, toda vez que se atendió a 
prevención, los detalles para cumplimentar su contenido. 
 
Con conclusiones que se desprenden del ejercicio del plan de trabajo y los recursos 
utilizados para su implementación, se tienen las siguientes: 
 

• Se logró implementar acciones de capacitación en temás de interés para los 
Jefes de Departamento y los Coordinadores de Carrera, a efectos de 
favorecer la calidad de los PE, la innovación y la gestión educativa; 

• Se fortalecieron las capacidades de enseñanza y habilidades de los 
Coordinadores de Carrera, así como prototipar soluciones inteligentes, 
rápidas y de bajo costo, para desafíos que enfrentan cotidianamente; 

• Se ampliaron las acciones de trabajo colegiado en la Red entre Jefes de 
Departamento y las Coordinaciones de Carrera de los diversos PE y CU; 

• Se ha logrado consensar las funciones con las actividades del Coordinador 
de Carrera, a través del manual de procedimientos, próximo a publicarse; 

• Se ha mantenido el ritmo de trabajo en el Consejo Técnico de las 
Coordinaciones de Carrera, a través de reuniones y acciones concretas, 
conforme al plan de trabajo. 

• Se ha ejercido el recurso económico asignado al área, con base en los 
principios contables y su destino programado. 


